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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno para el día 08 de julio de 2024, a las 9:00 horas, en la Sala de Reuniones de la 5ª Planta de 

la Sede de Diputación, con el siguiente:   

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión extraordinaria el día 02 de julio de 2024. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno. 

DELEGACIÓN DE AGUA, PROMOCIÓN AGRARIA, Y MEDIO AMBIENTE 

3º.-  Aprobación de la Solicitud del Programa para la realización del Estudio de Prefactibilidad 

de Producción de Biometano en la Planta de Residuos Vegetales de Motril, para uso en transporte 

pesado de residuos municipales. (Expte. MOAD 2024/PES_01/013393). 

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

4º.- Aprobación de  la Adenda al Convenio de Colaboración entre el Instituto de Estadística 

y Cartografía de Andalucía y la Diputación Provincial de Granada sobre el mantenimiento del sistema 

Callejero Digital de Andalucía Unificado y sobre acceso, intercambio de información y reutilización de 

otros productos, infraestructuras de información y servicios cartográficos. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/000685). 

5º.-  Aprobar la Adenda al Convenio suscrito con fecha  22 de noviembre de 2021 entre la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A y la Diputación Provincia de Granada para la 

ejecución y financiación de las obras de “Acondicionamiento del Camino de Servicio de El Turro a 

Cacín para Transformación de Camino de Servicio a Carretera Provincial.  TT.MM. Cacín y el Turro  

(Granada)”  y de  “Acondicionamiento del Tramo de Carretera GR-V-1121 Gestionada por la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. (Expte. MOAD 2024/PES_01/ 011963). 

6º.- Dar cuenta de la Resolución nº 3669,  por la que se aprueba la  incorporación de  (M C.  

G. LL.) con titulación de “Máster Universitario en Antropología Física y Forense”, para la realización 

de un periodo de prácticas académicas externas extracurriculares en la Delegación de Obras Públicas 

y Vivienda de la Diputación de Granada.   (Expte. MOAD 2024/PES_01/ 012227). 
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7º.-  Dar cuenta de la Resolución nº 3670, por la que se aprueba la  incorporación de (J. A. 

L.)  con titulación de “Máster Universitario en Arqueología”, para la realización de un periodo de 

prácticas académicas externas extracurriculares en la Delegación de Obras Públicas y Vivienda de la 

Diputación de Granada. (Expte. MOAD 2024/PES_01/ 012220). 

 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA 

8º.- Aceptación de  la Cuenta Justificativa de la Entidad FEGRADI,  de la subvención 

nominativa recibida en virtud del convenio de colaboración firmado entre la Diputación de Granada 

y FEGRADI, del año 2023.  (Expte. MOAD 2023/PES_01/ 002553).   

 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 

9º.-  Dación de cuenta de las Adendas  que han sido rubricadas por los Ayuntamientos en el 

mes de junio de 2024, y que modifican los acuerdos de concertación. (Expte. MOAD 2024/PES_01/ 

013666). 

 
10º.-   Asuntos de urgencia. 

11º.-   Ruegos y preguntas. 

12º.-   Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 


